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BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de febrero d e  1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A LA COMISION DE TRABAJO 

La Ponencia encargada de redactar el In- 
forme sobre la enmienda a la totalidad 8 
la Proposición de Ley de Medidas contra 
el Paro, con propuesta de nuevo contenido 
y nueva denominación -Ley Básica de Em- 
pleo-, integrada por los Diputados seño- 
res don Josep María Cullell y Nadal, don 
Nicolás Redondo Urbieta, don Luis Fuertes 
Fuertes, don Cipriano García Sánchez, don 
Andoni Monforte Arregui, don Antonio de 

Senillosa Cros, don Emilio Rubiales Rojas, 
don José Luis Moreno García y don Ciria- 
co de Vicente Martín, h a  estudiado el tex- 
to con todo detenimiento, así como las en- 
miendas presentadas, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 96 del Regla- 
mento elevan a la Comisión el siguiente 

INFORME 

1. Objeto del presente Informe 

La Ponencia, a lo largo de las sesiones 
celebradas, h a  examinado los preceptos de 
que consta la enmienda a la totalidad del 
Grupo Parlamentario Centrista a la Pro- 
posición de Ley de Medidas cont'ra el Pa- 
ro, que en virtud de la resolución de la 
Presidencia del Congreso de los Diputados 
de fecha 7 de agosto de 1970 se ha conver- 
tido en el documento de trabajo y de re- 
ferencia tanto para la Ponencia como para 
la Comisión. Y en relación con ella, las 108 
enmiendas presentadas por los distintos 
Grupos Parlamentarios y señores Diputa- 
dos, procediendo a una  ordenación técnica 
de las mismas con arreglo a su  contenido. 
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En consecuencia, la Ponencia se ha li- 
mitado a examinar y clasificar las enmien- 
das presentadas, sin entrar en el juicio que 
le merece el contenido de las mismas y con 
el único fin de facilitar el trabajo a la Co- 
misión, sin que ello prejuzgue la decisión 
de los respeotivos Grupos Parlamentarios 
a la hora del debate en la Comisión. 

11. Estructura. 

Título preliminar De la política de em- 
pleo (artículos 1." al 3.", inclusive). 

Título 1: Del fomento del empleo (artícu- 
los 4." al 15, inclusive). 

Título 111: De los sistemas de protección 
por desempleo (artículos 16 al 41, inclu- 
sive). 

Título 111: De la colocación y servicios 
del Instituto Nacional de Empleo (artícu- 
los 42 al 48, inclusive). 

Se incluyen, además, una Disposición 
transitoria y una Disposición derogatoria. 

111. Valoración y examen de las enmien- 
das presentadas. 

1. Clasificación de las enmiendas por 
orden de presentación y enmendantes. 

Se recoge en el siguiente cuadro el nú- 
mero de las enmiendas y el Grupo Parla- 
mentario o señor Diputado enmendante: 

7 

NP enmiendas Enmendante 
_____ -- - - 

1 a 3 Señor Aizpun Tuero (Mxl 
4 a 9 G. P. Coalición Democrática 
10 a 40 G. P. Comunista 
41 a 83 G. P. Socialista 
84 a 87 Señor Moreno García (Cl 
88 a 106 G. P. Coalición Democrática 
107 y 108 G. P. Andalucista 

2. Examen de las enmiendas al articu- 
lado. 

A) Consideraciones previas. 

La Ponencia ha examinado con particu- 
lar interés la enmienda número 107, del 
Grupo Parlamentario Andalucista, y al 
considerar que se trata de una enmienda 
a la totalidad presentada a la enmienda 
número 34, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, que es, en virtud de la Resolución 
de la Presidencia del Congreso antes cita- 
da, el documento de trabajo sobre el que 
se debe de operar tanto en Ponencia como 
en Comisión, estima que no ha lugar a su 
aceptación, dado que pugna directamente 
con el número 3 de dicha Resolución, que 
textualmente dice: 

'3. De acuerdo con lo previsto en el úi- 
timo precepto citado (artículo 96,4, del Re- 
glamento), el debate en Comisión debe co- 
menzar por la referida enmienda. Si pros- 
perase ésta, con objeto de que todas las en- 
miendas presentadas puedan convertirse a 
la numeración de artkulos que la enmien- 
da número 34 propone, y de que los psr- 
lamentarios puedan presentar otras nue- 
vas a dicho texto, se abrirá un plazo de 
quince días hábiles en el que los señores 
Diputados y Grupos Parlamentarios po- 
drán presentar enmiendas al articulado. 
Si, por el contrario, la citada enmienda nú- 
mero 34 fuese rechazada, se seguirá el pro- 
cedimiento previsto en el artículo 96, 5, y 
siguien tes." 

En su consecuencia, no se recoge en el 
presente Informe la enmienda número 107, 
del Grupo Parlamentario Andalucista. 

Por otra parte, la Ponencia ha examina- 
do las 10 enmiendas presentadas por el 
Grupo Parlamentario Minoria Catalana y 
tras comprobar la fecha de vencimiento del 
plazo de presentación de enmiendas y la 
fecha en que fueron presentadas las en- 
miendas de dicho Grupo, decidió conside- 
rarlas extemporáneas, toda vez que el pla- 
zo de vencimiento era el 9 de octubre de 
1979 y las enmiendas del Grupo Parlamen- 
:ario Minoría Catalana fueron presentadas 
:on fecha 17 del mismo mes. 
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B) Ordenación de las enmiendas por ar- 
tículos. 

Al artículo l:, punto 1 

Se ha presentado la enmienda número 
88, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una sustitución 
parcial. 

Al artículo 2.", apartado a) 

Se ha presentado la enmienda número 
lo, del Grupo Parlamentario Comunista, 
que propone una sustitución parcial. Al 
apartado b),  la enmienda número 11, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que pro- 
pone una modificación parcial y el desdo- 
blamiento de este apartado en dos. Al 
apartado d) se ha presentado la enmienda 
número 12, del mismo Grupo, que propo- 
ne una sustit!ución. 

Al articulo 3.", Punto 1 

Se ha presentado la enmienda número 
41, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que propone una adición. 

Al título del artículo 5." 

Se ha presentado la enmienda número 
42, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que propone una sustitución parcial del 
mismo. Al punto 1 de este artículo se han 
presentado las enmiendas número 43, del 
Grupo Parlamentario Socialista, y núme- 
ro 89, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, que proponen su sustitución 
total, y la enmienda número 13, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, que propo- 
ne una sustitución parcial. 

Al título del artículo 6." 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 14, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, y número 44, del Grupo Parlamentario 
Socialista., que propugnan una nueva re- 
dacción. Al punto 1 de este artículo se han 

presentado la enmienda número 84, de don 
José Luis Moreno García (C) , que propug- 
na la supresión, y la enmienda número 15, 
del Grupo Parlamentario Comunista, que 
propone una nueva redacción total. Al pun- 
to 2 se ha presentado la enmienda núme- 
ro 84, de don José Luis Moreno García (C) , 
que propone su supresión, y la enmienda 
número 90, del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Democrática, que propone una su- 
presión parcial. Al punto 3 se han presen- 
tado las enmiendas número 45, del Grupo 
Parlamentario Socialista, que propone su 
supresión y el traslado al artículo 31, y la 
número 84, de don José Luis Moreno Gar- 
cía (C) , que propone su supresión. Al pun- 
to 4 se han presentados las enmiendas nú- 
mero 46, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, que propone su supresión y traslado 
al artículo 41; número 84, de don José Luis 
Moreno García (C), que propone una iiue- 
va redacción, y número 4, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, que 
propone una adición. 

Al articulo 7." 

Se ha presentado la enmienda número 
47, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone una nueva redacción. 

Al artículo 8.' 

Se ha presentado la enmienda número 
5, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una adición. 

Al artículo 9." 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 48, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que propone una sustitución parcial, y nú- 
mero 91, de precisión terminológica. 

Al t5tulo del Capítulo 11 

Se ha presentado la enmienda numero 
92, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una nueva redac- 
ción. 



Al artículo 10 

Se ha presentado la enmienda número 
92, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una nueva redac- 
ción total. Al punto 1 de este articulo se 
ha presentado la enmienda número 49, del 
Grupo Parlamentario Socialista, que pro- 
pone una sustitución parcial. Al punto 2, 
la enmienda número 50, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, propugnando una sus- 
titución parcial. La enmienda número 16, 
del Grupo Parlamentario Comunista, pro- 
pone la adición dwun nuevo punto 3. 

Al articulo 12, punto 1 

Se han presentado las enmiendas iiúme- 
ro 17, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, y número 51, del Grupo Parlamentario 
Socialista, que proponen una sustitución 
parcial, y la enmienda número 93, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Democrática, 
que propone una supresión parcial. Al pun- 
to 2 de este artkulo se ha presentado la 
enmienda número 52, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que propone una sustitu- 
ción total, y la enmienda número 93, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, que propone una sustitución parcial. 

A l  artículo 13 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 6, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, y número 53, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, que proponen una 
sus ti tución parcial. 

Al artículo 14, punto 1 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 7, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, y número 54, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, que proponen una 
sustitución parcial. Al punto 2 se ha pre- 
sentado la enmienda número 18, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, que propone 
una sustitución parcial. Al punto 3 se ha 
presentado la enmienda número 19, del 

Jrupo Parlamentario Comunista, que pro- 
pone una sustitución parcial. 

Al artículo 15 

Se ha presentado la enmienda número 
?o, del Grupo Parlamentario Comunista, 
que propone una adición. 

Al articulo 16 

Se ha presentado la enmienda número 
55, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone su supresión total, y las enmien- 
das número 21, del Grupo Parlamentario 
Comunista, y número 108, del Grupo Par- 
lamen tario Andalucista, que proponen una 
redacción nueva. Al punto 2 de este artícu- 
lo se ha presentado la enmienda número 
94, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una sustitución 
total. 

Al artículo 17 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 22, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, y número 56, del Grupo Parlamentario 
Socialista, que proponen una supresión to- 
tal, y la enmienda número 95, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrtáica, que 
propone una supresión total. 

Al título del Capítulo 11 

Se ha presentado la enmienda número 
57, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone su sustitución. 

Al artículo 19 

Se han presentado las siguientes en- 
miendas: número 58, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que propone la sustitución 
de la denominación del artículo y el con- 
tenido del mismo; la número 23, del Grupo 
Parlament'ario Comunista, que propone 
una sustitución parcial del apartado a);  l a  
número 8, del Grupo Parlamentario Coali- 
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ción Democrática, que propone una adición 
al apartado a) ,  y la número 85, de don Jo- 
se Luis Moreno García (C), que propone 
la supresión del apartado b) . 

Al artículo 20, punto 1 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 24, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta; número 59, del Grupo Parlamentario 
Socialista, y número 96, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática, que pro- 
ponen la sustitución total; al punto 2 de 
este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 24, del Grupo Parlamentario 
Comunista, que propone una sustitución 
parcial. 

Al artículo 21, punto 1 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 9, del Gnipo Parlamentario Coalición 
Democrática; número 25, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, y número 60, del 
Grupo Parlamentario Socialista, que pro- 
ponen la Sustitución total. 

Al artículo 22 

Se ha presentado la enmienda número 
26, del Grupo Parlamentario Comunista, 
que propone s u  supresión total. 

Al artículo 23 

Se ha presentado la enmienda número 
61, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone la sustitución del título. Al pun- 
to 1 de este artículo se han presentado las 
enmiendas números 62, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, y 27, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, que proponen la sus- 
titución total y parcial, respectivamente. 

Al artículo 24 

Se ha presentado la enmienda número 
63, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone la sustitución total. y la enmien- 

da número 86, de don José Luis Moreno 
García (0, que propone la sustitución to- 
tal de los párrafos segundo y cuarto de 
este artículo. La enmienda número 64, del 
Grupo P.arlamentario Socialista, propone 
la adición de un nuevo artículo 24 bis. 

Al artículo 25, punto 1 

Se ha presentado la enmienda número 
65, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone la sustitución del L'ítulo y la sus- 
titución parcial de este punto. Al punto 2 
se ha presentado la enmienda número 28, 
del Grupo P,arlamentario Comunista, que 
propone una sustitución parcial. 

Al artículo 28, punto 1 

Se ha presentado la enmienda número 
66, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone su supresión. Al punto 2 se han 
presentado las enmiendas número 29, del 
Grupo Parlamentario Comunista, y núme- 
ro 66, del Grupo P.arlamentario Socialista, 
que proponen su supresión. 

Al título del Capítulo IV 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 30, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, y número 67, del Grupo Parlamentario 
socialista, que proponen nueva denomina- 
ción. 

Al artículo 29, punto 1 

Se han presentado las siguientes en- 
miendas: número 31, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que propone una supre- 
sión parcial; número 68, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, que propone una mo- 
dificación parcial del párrafo primero; nú- 
mero 32, del Grupo Parlamentario Comu- 
nisth, y número 69, del Grupo Par1,amenta- 
rio Socialista, que proponen adición de dos 
nuevos apartados. Al punto 3 se ha presen- 
tado la enmienda número 70, del Grupo 
Parlamentario Socialista, que propone la 
supresión total, y la enmienda número 33, 
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del Grupo Parlamentario Comunista, que 
propone una nueva supresión parcial. La 
enmienda número 71, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, propone la adición de 
un nuevo artículo 29 bis. 

Al artículo 30 

Se han presentado las siguientes en- 
miendas: número 72, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, y número 98, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrát'ica, que 
proponen una sustitución parcial, y la en- 
mienda número 34, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que propone una adición. 
La enmienda número 73, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, propone la adición de 
un nuevo artículo 30 bis. 

Al articulo 31 

Se ha presentado la enmienda número 
74, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone la adición de un segundo párrafo. 

Al artículo 32 

Se ha presentado la enmienda número 
97, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una sustitución 
parcial. 

Al artículo 33 

Se han presentado las enmiendas nú- 
mero 35, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista; número 75, del Grupo Parlamentario 
Socialista, que proponen la sustitución to- 
tal, y la enmienda número 99, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática, que 
propone una sustitución parcial. 

Al artículo 34 

Se ha presentado la enmienda número 
36, del Grupo Parlamentario Comunista, 
que propone una adición. 

Al articulo 35 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 100, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrát'ica, que propone una sustitución 
parcial, y la número 37, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, que propone una adi- 
ción. 

Al Capítulo VI1 

Se ha presentado la enmienda número 
101, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una nueva estruc- 
tura de este Capítulo, con nueva denomi- 
nación y redacción de su contenido. 

Al artículo 36 

Se han presentado las siguientes enmien- 
das: número 101, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática, que propugna una 
nueva estructura; número 77, del Grupo 
Parlamentario Socialist!a, que propone la, 
supresión del apartado a) del punto 2; nú- 
mero 1, del señor Aizpun Tuero (Mx), que 
propone la supresión del apartado b) de 
este punto y su traslado al punto 1 del ar- 
tículo como apartado c);  al punto 3 se h a  
presentado la enmienda número 77, del 
Grupo Parlamentario Socialista, que pro- 
pone una sustitución parcial. 

Al artículo 37 

Se ha presentado la enmienda número 
101, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propugna una nueva es- 
tructura. 

Al artículo 38 

Se ha presentado la enmienda número 
101, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propugna una nueva es- 
tructura. Al punto 1 de este artículo se ha 
presentado la enmienda número 38, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que pro- 
pone una adición. Al punto 3 se ha pre- 
sentado la enmienda número 39, del Grupo 
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Parlamentario Comunista, que propone 
una sustitución parcial. 

Al artículo 39 

Se ha presentado la enmienda número 
101, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propugna una nueva es- 
tructura. 

Al título del Título 111 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 2, del señor Aizpun Tuero (Mx), y nú- 
mero 102, del Grupo Parlamentario Caali- 
ción Democrática, que proponen nueva de- 
nominación. 

Al titulo del Capítulo 1 de este Título 

Se ha presentado la enmienda número 
2 ,  del señor Aizpun Tuero (Mx), que pro- 
pone nueva denominación. 

A la tot'alidad del Título 111 

Se ha  presentado la enmienda número 
102, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, que propone una nueva estruc- 
turación de los artículos 42 al 48 del pro- 
yecto, que para el Grupo enmendante se 
enumeran del 40 al 46. En el artículo 45 
(47 del proyecto) provone la supresión del 
punto 3. 

Al artículo 42 

Se han presentado las siguientes enmien- 
das: número 2, del señor Aizpun Tuero 
(Mx) , y la número 78, del Grupo Parl.amen- 
tario Socialista, que proponen una modi- 
ficación parcial del punto 1, y la enmienda 
número 40, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, que propone la adición de un nue- 
vo punto 3. 

Al artículo 43 

Se h a  presentado la enmiend.a número 

2, del señor Aizpun Tuero (Mx), que pro- 
pone una sustitución parcial. 

Al artículo 44 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 2, del señor Aizpun Tuero (Mx), que 
propone una nueva redacción, y la núme- 
ro 79, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que propone una adición. 

Al artículo 45 

Se ha  presentado la enmienda número 
80, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone la sustitución total del Título y 
del texto del artículo. La enmienda núme- 
ro 81, del Grupo Parlamentario Socialisla, 
propone la adición de un nuevo artícu- 
lo 45 bis. 

Al artículo 46 

Se ha  presentado la enmienda número 
87, de don J,osé Luis Moreno García (C), 
que propone una nueva redacción, y la 
enmienda número 82, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que propone la adición de 
un nuevo punto 3 bis. 

Al artículo 47, punto 1 

Se ha  presentado la enmienda número 
3, del señor Aizpun Tuero (Mx), que pro- 
pone la modificación del título. Al punto 2 
se ha presentado la enmienda número 3, 
del señor Aizpun Tuero (Mx), que propo- 
ne una modificación parcial. Al punto 3 se 
ha presentado la enmienda número 3, del 
señor Aizpun Tuero (Mx), que propone 
una modificación parcial. 

Se han presentado las enmiendas nú- 
meros 103 y 104, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática, que proponen la 
adición de un nuevo Título IV y una nue- 
v a  redacción de un artículo 47, modifica- 
ción parcial del artículo 37 del proyecto 
(que para el Grupo enmendante pasa a ser 
48) y nueva numeración de los artículos 
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38, 39 y 40 del proyecto, que pasan a ser 
49, 50 y 51, por la enmienda número 105 
del mismo Grupo. La enmienda número 
106, del citado Grupo, modifica el artícu- 
lo 4 1  del proyecto, que para los enmendan- 
tes es artículo 52. 

La enmienda número 83, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, oropone la adición 

de una nueva Disposición Ci-ansitoria se- 
gunda. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
14 de febrero de 1080.-LUis Fuertes Fuer- 
tes, Nicolás Redondo Urbieta, Cipriano 
García Sánchez, Antonio de Senillosa 
Cros, Jos6 Luis Moreno García y Ciriaco 
de Vicente Martín. 
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